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sentencia. publicándose en el ..Boletín Oticial del Estado» el
aludido fallo. según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmlDistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contenciosa-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso contenciosa
administrativo promovido por doña Mercedes Vera
Ales.

7011

7010

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Cuarta de lo Contenciosa-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso conten·
ciosa-administrativo promovido por don José María
Sastre Martín y otros.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, trami·
tado de acuerdo con el procedimiento especíal establecido en la Ley
62/1978, de 26 de diCiembre, de Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales de la Persona y promovido !;lOr don José
María Sastre Martin, don Francisco Rodríguez GorostlZa e Ignacio
Cisneros GÓmez. como demandantes y como demandada la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado
del Estado, contra los acuerdos del Inspector general de Servicios
de la Administración Pública de 4 y 25 de abril de 1986, en virtud
de los cuales se declaró a los actores, Médicos que prestan servicios
en el sector público, en situaciónd de excedencia en los puestos de
trabajo señalados como secundarios; la Sala Cuarta de lo Conten·
cioso-Adrninistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 25 de abril de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Ricardo Lorenzo r Montero,
al amparo de la Ley 62/1978, en nombre y representactón de don
José María Sastre Martín, don Francisco Rodríguez Gorostiza e
Ignacio Cisneros Gómez, contra los acuerdos del Inspector general

debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a
derecho; sin imposición de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 2 de marzo de I988.-P. D,(Orden de 2S de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de la
Administración Pública.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Mercedes Vera Ales, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la Resolurión del Ministerio de
la Presidencia. de fecha 28 de febrero de 1985, Resolución que
desestimó un recurso de reposición interpuesto contra otra, de
fecha 4 de mayo de 1984, sobre reconocimiento de servicios, la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, con fecha 14 de diciembre de 1981, ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Mercedes Vera
Ales contra la Resolución de 28 de febrero de 1985 dictada en
reposición y confirmatoria de la de 4 de mayo de 1984 que, al
reconocerle para cómputo de trienios determinados servicios pres
tados sin la condición de funcionario de carrera hizo exclusión de
los anteríores al 5 de julio de 1968, por no cumplir hasta la citada
fecha dieciocho años de edad, por ser dichas resoluciones confor·
mes a derecho. sin que hagamos expresa condena en costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo p~venido en el artí~ulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Junsdicclón Contencloso-AdmlDJstraUva. .

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

.1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contenciosa-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso conten
ciosa-administrativo promovido por don José Santos
Salamanca.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Santos Salamanca, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 17 de mayo de 1983,
desestimatoria de petición de reconocimiento a efecto de trienios,
del tiempo excedente de los servicios prestados en la Guardia Civil
y contra Resolución de la misma Dirección General de fecha 22 de
noviembre de 1983, por la que se declara inadmisible por extempo
ráneo el recurso de reposición promovido; la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial .de
Madrid. con fecha 21 de marzo de 1987, ha dictado sentencia en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibilidad
alegada por el Letrado del Estado. entrando a conocer del fondo del
asunto, y aceptando el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don José Santos Salamanca, en su propio nombre,
debemos declarar y declaramos nulos. por contrarios al Ordena·
miento jurídico, los acuerdos de la Administración impugnados y
a que se contraen estos autos, y, en su lugar, debemos asimismo
declarar el derecho que asiste a dicho recurrente a que se le
compute, a efectos de trienios, el tiempo servido en el Cuerpo de
la Guardia Civil, es decir, un nuevo trienio en el Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado, con efectos de I
de febrero de 1979. Todo ello sin hacer expresa imposición de las
costas causadas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. publicándose en el ..Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmlDistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de marzo de I988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

7008

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Quinta de la Sala de lo Contenciosa-Administrativo de
fa Audiencia Nacional, en el recurso contenciosa
administrativo promovido por don Francisco García
López.

limos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Francisco García López, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 4 de noviembre de 1985,
por la que se resuelve el recurso de alzada y de 31 de enero de 1986,
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra
aquélla; sobre consideración de servicios prestados en la Adminis
tración de Justicia a efectos de puntuación en pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Admínistración
del Estado; la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 10 de noviem
bre de 1981, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco García López contra las
resoluciones indicadas en el Fundamento de Derecho primero,
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de serviCIos de la Administración Pública de 4 y 25 de abril de
1986, dictados sobre incompatibilidades en el sector publico,
debemos declarar y declaramos la conformidad de los acuerdos
recurridos con los artículos 14, 23.2 Y 24 de la Constitución.
Asimismo, se imponen las costas a los recurrentes.•

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios 1énninos la referida
sentencia, publicándose en el ...Boletín Oficial del Estado. el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 Ysiguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan ignacio Malta Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección
General de servicios de la Administración Pública.

la Función Pública, del Ministerio de la Presidencia. de fechas 6 de
mano de 1984 y I de marzo de 1985, esta. última desestimatoria
de la reposición de la primera, cuyas resolUCIOnes confirmamos por
ser conformes a derecho; sin hacer especial declaraci6n sobre
costas.•

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus pr~pios Ié!ffiinos la referida
sentencia, publicándose en ~I ..Bolelln.OfiCIal del Estado» el
aludido fallo, según lo preven~~o en el articulo 103 y sIguientes de
la vigente Ley de la JUrísdlcclon ContenclOso-Admmlstrallva.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

7013

7012
ORDEN th 8 de marzc de 1988 por la que se dispone
t!i cumpliminuo di! la St!nlenda dietada por la Sala
Cuana de lo COn/encíoso-Administrativo di! la
Audiencia T",itorial di! Madrid en t'! rt!CUrso conten·
cilJSOoQdministratil'O protnO'iido por don Gabriel Ht!T
pi!la Garria di! Guadiana.

7014

ORDEN de 8 de marzo di! 1988 por la que se dispone
el cumplimiento di! la sentencia dictada por la Sala de
lo ContencioslrÁdministratil'O de la Audiencia Terri·
torial de Cáreres. en el reeurso contencioslradminis·
trativo promOYido por el Ayuntamiento de Badajoz. )'
el de la St!1Itencia dietada por la Sala Cuana del
Tribunal Supremo nt el recurso de apelación promlr
vida por t'! Letrado del Estado.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por el excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz, como deman
dante, y como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado, contra la Resolución del
Ministerio de Administración Territorial, Subsecretaría, de fecha
5 de octubre de 1981, que resolvió el recurso de alzada contra la
resolución de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo trami
tado de acuerdo con el procedimiento especial establecido en la Ley
62/1978, de 26 de diCIembre, de Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales de la Persona, y promovido por don
Gabriel Hergueta García de Guadiana, don Federico González
Aragoneses, don Salvador Lópe:z Valverde, don Guillermo Santa
maria López, don Juan Suárez Parranda y don Angel García
Robledo, como demandantes, y, como demandada, la Administra
ción Pública, representada Y defendida por el Letrado del Estado,
contra los acuerdos de 9 y 24 de julio de 1986, de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública, en virtud de los
cuales se declaró a los actores, Médicos que prestan servicios en el
sector público, en situación de excedencia en los puestos de trabajo
señalados como secundarios, la Sala Cuarta de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid con fecha 25
de abril de 1987, ha dictado sentencia, en cuya parte dispositiva
dice \o siguiente:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Ricardo Lorenzo 't Momero,
al amparo de la Ley 62/1978, en nombre y representaCIón de don
Federico González Aragoneses, don Salvador López Valverde,
don Guillermo Santamaria López, don Juan Suárez Parranda, don
Angel GarcIa Robledo y don Gabriel Hergueta Garcia de Gua
diana, contra los acuerdos del Inspector general de Servicios de la
Administración Pública de 9 y 24 de julio de 1986, dictados sobre
incompatíbilidades en el sector público, debemos declarar y decla
ramos la conformidad de los acuerdos recurridos con los artículos
14,23.2 y 24 de la C~nstitución. Asimismo, se imponen las costas
a los recurrentes.•

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios 1énninos la referida
sentencia, publicándose en el teBoletin Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la viaente Ley de la Jurisdicción Contencloso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública.

7015

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que Si' dispone
el eump/imiento de la sentencia diclada por la Sala
Cuana de lo ConrencioslrAdministralivo de la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso conten
cioslradministrativo promovido por don Gon::alo Gil
López y olros.

Jlmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Gonzalo Gil López y otros, como demandantes, y
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra Resoluciones de la
Dirección General de la Función Pública, del Ministerio de la
Prsidencia, de fechas 6 de marzo de 1984 y I de marzo de 1985, esta
última desestimatoria de la reposición de la primera, sobre actuali
zación de pensión con cargo al Estado, como jubilados de la AISS;
la Sala Cuarta de lo contencioso-administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid, con fecha II de mayo de 1987, ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recu~
contencioso-administrativo interpuesto por don Gonzalo Gil
López y otros, contra las resoluciones de la Dirección General de

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios 1énninos la referida
sentencia. publicándose en el ..Boletín Oficial del Estado. el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subseretario y Director Técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
le eumplimiemo de la sentencia dietada por la Sala
Tercera de lo ComencioslrAdministrativo de la
Audienda 1milorial de Barcelona. nt t'! recurso
contencioslradministrativo promo-.~do por el Ayuma·
miento de Gavá.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por el Ayuntamiento de Gavá. como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la resolución de 10 de noviembre
de 1986 del Ministerio para las Administraciones Públicas. desesti
mando recurso de alzada, interpuesto contra la desestimación del
recurso de reposición, contra la resolución de la Dirección General
Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local de 5 de diciembre de 1985, declarando la improcedencia
de que la Mutualidad Nacional de Administración Local realice
compensaciones financieras establecidas en el número I del
articulo 4.° del Real Decreto 3241/1983, de 14 de diciembre; la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Barcelona, con fecha 27 de octubre de 1987, ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

...Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territo
rial de Barcelona, ha decidido:

~. Primero.-Desestimar-el ]lreSente recurso.
Segundo.-No efectuar especial pronunciamiento en materia de

costas.•


